
UNA "DESCRIPCION SUCINTA DE TOLEDO" 
EN 1767 Y 1768 

Por JULIO PORRES MARTIN-CLETO 

En una colección miscelánea de manuscritos, encuaderna
dos en volúmenes iguales pero de distintos autores y proce
dencias al parecer, que posee don Manuel Esteban Infantes 1, 

figura un extracto comentado de un censo de población reali
zado en Toledo en los años 1767 y 1768, extracto que, por su 
interés, inse·rtamos en este ejemplar de Anales Toledanos. 

No figura en tal "Descripción sucinta de Toledo", título 
que encabeza el documento, el nombre del autor de las quince 
hojas, tamaño folio, de que se compone el original. Su letra es 
de finales del XVIII Y parece haberse redactado como borra
dor de un memorial destinado, sobre todo, a la refundición 
de los numerosos hospitales y hospicios que funcionaban (mal, 
la mayoría) en la ciudad por entonces. Ya se había creado una 
junta oficialmente para este fin 2; pero la reforma hospitalaria 
quedó sin llevarse a cabo por entonces y sólo se realizó par
cialmente por el cardenal Lorenzana, con la creación de su 
"Real Casa de Caridad" en el Alcázar toledano, donde r'esidió 

1 Nos ha ¡facilitado una fotocopia del original manuscrito, nues
tro buen amigo don José Antonio Dávila, a quien expresamos nues
tra gratitud. Nos indica que procede de la biblioteca de su bisabuek 
don Julián Esteban Infantes, y que en la primera hoja del volumen, 
En blanco, figura el nombre de "Norberto Díaz Regaña», tal vez el co· 
leccionista de los manuscritos. 

2 Sobre esta Junta de reforma hospitalaria, confr. A. LOPEZ - FANDO: 

Los antiguos hospitales de Toledo, en "Toletvm» núm. 1, 1955, pági
nas 96 y ss. 

(1) 
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desde 1776 hasta. 1808 en que la destruyeron las tropas france
sas. Por fin, y de forma ya radical, se reorganizó este ramo de 
Beneficencia mediante la ley de igual nombre de 1849· 

Pero no se limitó a este propósito el autor, aunque parece 
ser su móvil principal, en el que insiste con energía. También 
hace una reseña de la ciudad en su época, resáía desoladora 
desde luego. Diecinueve mil habitantes tan sólo, con pérdida 
de casi mil vecinos en treinta años; dos mil parados tempora
les, que se dedicaban" a lo que sale" o bien a coger espárragos, 
criadillas de tierra o esparto en los cigarrales, como única 
ocupación, viviendo del millón de reales al año (más de diez 
millones de pesetas actuales) que repartían en limosnas el pre
lado, el Cabildo catedralicio y algunos conventos y particula
res, a pesar de cuya ayuda "nada vasta y cada día hay más 
miseria", como claramente dice el autor; la Universidad, sin 
apenas rentas para pagar a sus profesores (cuya. calidad hay 
que suponer que no era muy destacada o, al menos, sería muy 
escasa su dedicación); los colegiales de San Bernardino, reci
biendo de éste "el simple cubierto y el agua del aljibe" ... 

En cuanto a la fecha del manuscrito, en su folio 10 se indica 
que fue redactado en 1770, viviendo todavía el cardenal don 
Luis Fernández de Córdoba, fallecido el 26 de marzo de 1771. 
Los dos últimos párrafos están, evidentemente, escritos ya 
después de su óbito;pero antes del 12 de marzo de 1772, en 
que tomó posesión su sucesor, don Francisco Antonio de Lo
renzana, al que no se menciona para nada en estas líneas pos
t",eras y es de suponer que se le hubiera citado, de haberse al 
menos conocido su nombramiento. 

Transcribimos pues el texto en su redacción original, si 
bien actualizamos su puntuación y los acentos. Agregamos las 
notas al pie que hemos creído necesarias para aclarar los pa
sajes que podrían resultar dudosos para el lector, añadiendo 
también algunos comentarios a los puntos que hemos estimado 
de mayor interés para la historia local. 

(2) 
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DESCRIPCION SUCINTA DE TOLEDO 

Personos .. . -- En lasañas 1767 y 1768 se hizo Vecindario 1 

por la Justicia de Casa en Casa, y los Curas en 
las de sus Feligreses, matriculando hasta los 
niños de pecho, yse hanó haver más de mil ve
cinos menos que los que había quando se hizo 
en tiempo del Sr. Dn. Fernando el sexto 2, con el 
motivo de ,la unica contribución; y los que aho
ra se hallaron de todas clases son 420 y tantos 
Eclesiásticos; 700 Religiosos en 16 combentos 
inera y extlramuros, pocos 'más o menos, pues se 
mudan unos y vienen otros; 500 religiosas en 
23 combentos, inolusas las Comendadoras de 
Santiago; yen todos ellos como 100 Criadas se
glares, que unidas con las demás del pueblo 
pasan de 9.000 de 12 años arriba; y de hambres 
de catorce arriba, 4.700 y tantos; y de Niños de 
ambos sexos de catorce y doce avajo mas de 
4.000, que todas componen diez y TIuebe a veinte 
mil Almas 3. 

Eclesiásticos . . -- De los Eclesiásticos, mas de 150 no tienen 
lo que han menester para mantenerse, por de
pender sus rentas de Capellanías (de las que 

1 Se refiere el autor de la Descripción al censo ordenado por el 
conde de Aranda. Según sus resultados, la población total de España 
(;ra de 9.300.000 habitantes, con un considerable aumento sobre el re
cuento efectuado en 1710-1717, en que se calculó el total en 7.500.000 
habitantes. COIl!f. J. VICENS VIVES: Historia Económica de España, Bar
celona 1964, pág. 441. 

2 Reinó desde 1746 a 1759. El descenso de la población de Toledo, 
de más de mil vecinos en quince años, revela el decaimiento general 
de la ciudad. Bajo FeEpe II se estimaban sus habitantes en 80.000 
(CEDILLa: Toledo eH el siglo XVI, Madrid, 1901, págs. 53-54). A mediados 
del siglo XVII, MENENDEZ SILVA la calcula en 5.000 vecinos (PoblacióH G,,
neral de España, 1645, ,f.O 10 vto.); En 1725, 12.180 hab;tantes, según d 
Vecindario General de ESPQl1a, Toledo, Ms. Biblioteca Naoional, f.o 10. 

3 Aunque a primera vista parece complicado el cálculo que hace el 
autor, efectivamente arroja el total que indica. Sus datos son: 

(3) 
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hay muchas) 4 en las qualles hay mil quiebra1s, y 
las que algo valen, que llaman de Puntos, y pro
vee en diterentes Grandes y Cavildos la Santa 
y glesia, regularrmente las tienen Curas, Docto
res y otros que con otras rent'as se mantienen. 

Curatos... . . ... Hay Diez y nuebe Curatos Latinos 5, que ·de 
ellos tendrán 10 'suficiente para su manutención 
seis u ocho; ya con éstos y ,los 'Otros adquieren 
Capellanías, con lo que puede 'al-[Folio 2] guno 
dar algo .de Limosnas; pero otlros no tienen 10 
preciso, y menos si han de atender a sus Parien-

Eclesiásticos seculares .... ................................ 420 
Eclesiásticos regulares ..................................... 700 
Monjas, con o sin clausura .............................. 500 
Criadas de las anteriol1es y mujeres en genera!, 

mayores de 12 años .......................... ....... 9.000 
Varones mayores de 14 años .. ............ ............. 4.700 
Niños y niñas, menores de 14 y 12 años ......... 4.000 

TOTAL H ABIT ANTES .................. 19.320 

Como vemos, el total está comprendido entre las «diezy nuebe a 
veinte mil Almas» que dice el texto, de los que son varones mayores 
de 14 años 5.820 frente a 9.500 mujeres, despropol1Ción excesiva pero 
cuyas causas ,ignoramos. En 1&S0 había menos habitantes aún, pues 'se 
censaron U.275, según E. MARIATEGUI en la Crónica de la provincia de 
Toledo (Madrid. 1866), págs. 96 y 99. 

4 En 1576 había 211 capellanías, repartidas entre las parroquias, 
hospitales, conventos y ermitas, más 194 en la Catedral, o sean 405 en 
total, según L. HURTADO DE TOLEDO en su Memorial de muchas cosas 
notables ... , edit. por el C. <S. 1. C. bajo dirección de C. VIÑAS y R PAZ, 
Madrid, 1963, vol. In, págs. 535, y 539-540. Aumentarían las fundaciones 
de nuevas capellanías en los dos siglos siguientes, aunque ,también ca
ducarían algunas de las fundadas por falta de l1entas, como ya indica 
'la Descripción que ,comentamos. 

5 ,Eran estos 19 párrocos los titulares de las feligresías latinas, o 
sean los de San Pedro, Santa María Magdalena, San Lorenzo, San An
talín, San Justo, San Andrés, San Miguel el Alto, San Nicolás, Santa 
Leocadia, <San Román, <San Martín de Tours, Santo Tomé, San <Salvador, 
San Cipriano, <San Cristóbal, San Vicente, <San Ginés, San Juan Bau
(;sta el Real y San Isidoro. E\oiclentemente, para 19.000 habitantes bas
taban y sobraban, como dice el autor, con ocho párrocos, o con menos 
aún. 

(4) 
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tes pobl'cs, pues a ninguno 'le falItan, y bas'taban 
ocho para todo el Pueblo. 

Ydem ....... - Hay seis Cumtos Muzálrabes, regulado uno 
en 2·000 dumdos, y lo mismo el Beneficiado; 
otro como de 1.000 ducados, e igual el Benefi
ciado; dos de 600 a 700; ot1'O de 300 y respecti
ve los Beneficios y nada el otro, por ser el titu
lar Combento de ReIi:giosas sin Feligreses 6, y 
todos tienen en ~a Ciudad muy pocos, y sus va
lores dependen de <Diezmos, que traen de los 
Lugal'es que llaman originarios, por costumbre, 
aunque ,tienen su Capilla en Ia Sta. Yglesia, don
de acuden varios días y a sus Ytglesias. 

Religiosos .... - Em los 16 combentos de ReIi:giosos 7 hay co-
mo 100 en los <Dominicos; otros tantos en 'los 
Franciscanos de la obse:rvancia; de 36 a 40 en 
los Descalzos de San Pedro de Alcántara; algu
nos más en ,los Capuchinos; como 80 en los tri
nital'ios calzados y <Descalzos; otros tantos en 
los Agustinos calzados y Recoletos; algunos más 
en los Carmditas Calzados y Descalzos; veinte 
y quatI10 en los Merzenarios Calzados; seis u 
ot1'O en San Juan de Dios; y extramuros en los 
Gerúnimos de 34 a 36; diez y ocho o veinte en 

6 ,Este párroco mozárabe indotado era el de San Torcuato, paTrO
quia suprimida de hecho por el cardenal Qukoga, quien agregó su igle
sia al convento de agustinas del mismo titulo. A juzgar <por esta Des
cripción sucinta subsistía el ,titular de la parroquia; pero 'sólo serviría 
en la Capilla Mozárabe, fundada ,por Cisneros en la Catedral. 

7 En 1576 había 422 frailes, según el oitado Memorial de HURTADO, 

págs. 550 a 552, frente a los 700 que da la Descripción. En príncipio pa
rece que había aumentado la población de regulares desde aquel año 
hasta 1767; pero ha de tenerse en cuenta que habfa más conventos, ya 
que de~pués de ,1576 se fundaron los de Carmelitas descalzos, Trinita
rios descalzos, Capuohinos, AgusNnos recoletos, San Juan de Dios y 
Clérigos menores, por lo que el promedio por monasterio descendió 
sin duda. 

'Por el contrario, el año antes de la Descripción se suprimieron los 
jesuítas, por lo que no se los ,incluye en ella. Eran 30 en 1751, según el 
ca lastro de la Ensenada. 

(5) 
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los Bernardos; otros tantos en San Francisco 
de Paula; de 14 a 16 en los Clérigos Menores, 
aunque los más viven dentro, en una casa con 
su oratorio, por ra21ón de los estudios y no te
ner Coro; y dos en la encomienda de San Antón. 

De todos los quales sólo tienen en común lo 
que han menester los Dominicos, Gerónimos, 
Recoletos y Carmelitas [folio 3]. que en par
ticular la mayor parte de todos padecen sus ne
oesidades religiosas, pero nunca .les falta su ra
zión, y por fas o por nefa-s, tampooo 10 demá's, 
ya de Missas, ya de Sermones, ya de limosnas; 
y en fin, sólo en común están algunos empeña
dos y de un triennio a otro ban pas1sando. 

Religiosos.. . . . . De las Religiosas, -las Capuchinas, que son 

(6) 

de 28 a 30 'sugetas al 'OrdinariO', ya se save que 
nada tiene, pe1'O se mantienen tal qual, por los 
muchos devotos, constándoles de su insütuto 
y la gran Charrdad y a,feetO' de su Eminencia 
[el cardenal]. 

Las de Sa:nta Ana, Concepción recoletas, fun
dación Real, que son de 22 a 24, tienen su con
signación de 2.000 reales al mes y con O't'1'OS 
hiene-s 'raizesoomode 3.000 al añO', .]0' pasan se
gún su regla de común todo; da el Rey las Pla
zas y el General quatro, por gracia especial de 
S. M., y sólo al General sugetas. 

Las de la Concepción Francisca, Santa Gla
ra, San Juan de la Penitencia, Santa Ysabel, 
San Antonio y San Miguel de los Angeles, su
getas a la Orden, todas tienen lo suficiente en 
común, y allgunas de sobm, pero en particular 
a las más las faha para sus neces~dades religio
sas, por no dar la Comunidad quanto necesitan. 

Las tres de Bernarda's, que son: San Cle
mente, Santo Domingo el Antiguo y Recoletas, 
sugeta's todas al 'Ordinario, el pTime1'O que 'son 
de 36 a 40, está rico, y con la ración las más 
mantienen criada; el segundo, que son de 28 
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a 30, tiene ,lo 'Suficiente en cO'mún, pero en par
ticular padecen nece~idad, y el tercero, a no 
darle su Eminencia cien 'fanegas de trigo al año, 
y 500 reales cada mes, perecerían, yen todo vi
ven de común y son de 18 a 20. 

[Folio 4] La's tres de Dominicas, Santo Do
m~ngo el Real, que pasan de 40, las de, la Madre 
de Dios, de 18 a 20, yel de Jesús y María, des
calzas, de 20 a 22, el primero está rico en co
mún; 10s otros dos Tienen lo sufioiente; pero en 
particular algunas padeoen 'sus necesidades, y 
al tercero lo da todo ,la Comunidad por [ser] 
recoletas sugctas a la Orden. 

Los tres de Agustinas, Santa ÚI1sula, San 
Torquato y Gaytanas, el primero sugeto a la 
Orden,son 24 Ó 25, tienen lo suficiente en co
mún; los otros dos sugetos al Ordina:rio, el de 
San Torquato de 18 a 20, yel otro de 13 a 14, 
son mui pobres, y a no darles su Eminencia 
cien fanegas de trigo al año, y a muchas de 
ellas, y.a el Real, ya el Real y medio, ya dos al 
día, como lo hacen en otros lÜombentos aún no 
siendo de su fiüliaoión, pereoerían y aún las so
corren ca:ritativos. 

Los tres de Gerónimas, San Pablo de 18 a 20, 
sugebs a .la Orden, tienen lo necesario en co
mún; las de la v,¡da Pobre, de 14 a 16; el que 
llaman de ,la Reyna, de 10 a 12, ambos sugetos 
al ordinario, -son pobres de ,todos modos, a 
quienes socorre su Eminencia cO'n el trigo y di
nero, y el Rey al de la Vida Pobr,e con cien fa
negas de trigo y, no obstante, en ,todos tres pa
decen sus necesidades. 

Las Benitas -recoletas, de 22 a 24, que, por 
serlo ,oomen deoomunidad; perO' no les dan 
otra oosa y padecen sus 'necesidades, aunque 
estando enfermas se ,lo dan wdo; [están] su
getas al ordinario. 

Las Carmelitas Descalzas, -sugetas 'a la orden, 
(7) 



124 

8 

"DESCRIPCION SUCINTA DE TOLEDO" 

de pocos [añosa!cá] han muerto seis, y queda
do en 15 de su instÍ'tuto. Se hallan [folio 5] po
bres por haverles extinguido los Juros y haver
se pel'dido en la Labor de una Hazienda que ya 
la han arrendado 8. 

Las Comendadol'es de Santiago, que son 14 
Ó 15, están 'ricas pues t O' d a s mantienen su 
Criada 9. 

Era esta hacienda la llamada «Huerta del Jaspe», en el pago de 
San Bernardo. Les fue desamortizada en 1836. 

9 Es interesante dfrar la poblaGiónoonventual femenina desde 1576 
a 1768, lo que hacemos a continuación con los datos del Memorial de 
HURTADO, el Catast'ro de Ensenada y la Descripción sucinta. Agregamos 
las rentas de 'los bienes que les fueron desamortizados en 1835: 

1576 1 7 5 1 1778-70 Renlas en 1m 
Franciscanas: (rs. vn,) 

Capuchinas ............. ? 29 , 
Santa Ana ...... ' ....... 42 25 23 5.816 
Concepcionistas ......... 70 23 64.635 
Santa Clara la Real. ..... 66 21 27.929 
San Juan de la Penitencia. 50 2Q 

134 2.652 
Santa Isabel. ............ 62 1') 70.542 
San Antonio de Padua ... 52 ? 56.624 
San Miguel de los Angeles 40 '14 26.393 

Bernardas: 
San Clemente el Real .... 150 44 28 214.685 
Santo Domingo el Antiguo 68 27 29 63.113 
Recoletas ............. 19 19 21.620 

Dominicas: 
Santo Domingo el Real .. 140 50 42 161.513 
Madre de Dios .......... 75 24 19 12.000 
Jesús y Maria .... ..... . 25 21 20.384 

Agustinas: 
Santa Ursula ..... , . ... . 66 23 25 89.766 
San Torcuato ........... 24 16 19 917 
Purísima Concepción (Gai-

tanas) ................ 13 ? 14 15.767 

Jerónimas: 
San Pablo .............. ó4 12 19 7.984 
La Vida Pobre ........... 24 ? 15 } 5.541 
Visitación (La Reina) ..... 20 ? 11 

Benitas: ? 25 23 44.031 

Carmelitas descalzas: 
San José ................ 13 7 15 3.000 

(8) 
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Tribunales En los tribunales eclesiástioos de Ynquisi
eclesiásticos. - ción, Consejo de la GoveI1nación, Vicaría Gene

ral y Visita, se ocuparán oomo óen vecinos, 
que se mantienen por ·10 dilatado de sus Juris
dicciones y haver tanta infinidad de Capella
nías, Memorias y Patronatos que acal1rean mu
chos pleitos. 

Tribunales En los tribunales seculares de Intendente, 
seculares . .. - Corregidor y Alcalde de Poyo, que, el Consejo, 

bien informado, redujo ·de quatro a uno, y que 
fuese Abogado; y conoce en 110 civil con igual 
Jurisdicción, asisten l'Os mismos que a los de 
los ·eclesiásticos, a excepción de ta~ qual empleo 

1576 17 51 !!!8_!~lIRenl~!.e~l~l! 
Comendadoras de San-

tiago .... ..... ' ...... 40 13 15 131.655 

Beaterios: 
Santa María la Blanca ... 36 Extinguido 
Mínimas de Jesús y María. 12 Idem 

Srglares: 
Colegio de Doncellas .... 8 809.170 -- ---

TOTALES ••••••.• 1.135 409 500 
(partial) 

(9) 
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distinto, como también en el Juzgado, que I1a
m'an de 'la Hermanda,d vieja de Toledo; y del 
Corregidor y Alcalde se ,apela a ot11O Abogado 
que llaman Juez de Alzadas, y uno y otro los 
nombra el corregidor por privilegio de la Ciu
dad, y de él se apela a ,la Ohanzillería donde ,to
ca, pOl'que el tajo dicvide las de Valladolid y 
Granada. 

Cavalleros . .. - Los cavalleros que llaman del Banco de Ca
valLeros hay pocos, y a ninguno le sobra un real 
de plata (porqueesso de Hidalgos 10 son todos 
los Vecinos, según dicen por Privilegio del Se
ñor Carlos Quinto) lO, porque sus vínculos o Ma
yorazgos lo más están en Lugares circunvecinos, 
y se les va 10 que dan de sí en el culti,vo y manu
tención de ganados y criados, pues son propia
mente 10 que se llaman, a excepción de tal 
qual, que procura cuidar de ,lo que tiene y au
melltar 10 que [folio 6] puede; que en el térmi
no de Toledo que llaman la Legua, ay poca 
tierra de labor, pues se reduce a Zigarrales, 
dos pagos de Huertas, algunos oliva'res, muchas 
canteras y dos o tres DehesiHa'S; y assí el gre
mio de Labradores, que son bien pocos, 10 ha
cen bien lexos de aquí, en Dehesas de Pasto y 
Labor que tienen arrendadas, por ~o que no hay 
Ganado de Lana, y aunque algo de Bacuno, y 
Cabrío está en los Montes de la Ciudad, que 
dicen que son 87 Leguas, y nombran un Juez 
que conoce en quema,s, rozas y aun creo en lo 
civH y criminal en Ilos Lugares incluídos en 
ellos; reservando en sí la Ciudad las licencias 
de cortar madera y cal'bones, por Jo que pagan 

10 Realmente la cO'éención de impuestos dircctos (que no la hidalguía), 
no había sido concedida por Carlos V, quien se limitaría en su ca'so a 
confirmar los privilegios atorgados por Alfonso VI y sus sucesores a los 
vecinos de Toledo. En todacs las pucrtas de la muralla figuraba, y queda 
aún en algunas, una lápida recordando estos benefioios fiscales. 

(lO) 
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cosa corta, para arbitrios o propios de ella. 
Escrivanos . .. - De las 33 Esorivanías numerarias 11 ay algu

nos que tienen en !Sí unidas quatro o cinco, y 
aun con esto serán cinoo o seis los que arras
tran a su oficio casi todos los negocios del Par
tido, y -los demás y Notarios, receptores y Agen
tes viven a zumo de Yngenio. 

Mercaderes. ,-'- El Gremio de MeJ1Caderes, que serán de 30 
a 40, ay entre ellos ocho o diez que llaman de 
Escritorio, porque 'no tienen üenda abierta; 
unos quantos fabricantes de sedas con telares 
de Terciopelos, Gri!Setas, Muez, tercianelas, ta
fetanes y otras varias, que éstos y los menores 
de Panudos, Listonería, Zintas de todas cla
ses, Fmnjas de LibJ1eas y otras cosas, no creo 
lleguen a 50 en todo el Pueblo, quando en 10 
antiguo cons'ta eran millares; ent'l1e ellos ay al
gunos caudales muy buenos aunque son pocos 
V uno excesibo, pues en hacienda raíz, fábricas 
V comercio, es no-[folio 7]1orio vale dos o tres 
millones 12, y también 10 es que de otros no es 
el Caudal suyo, sino de Mercaderes de otras 
partes, a quien surten de lo que aquí se fabrica, 
y de ella embían el dinero y los frutos de sus 
payses, Lienzos y otras cosas. 

11 Sobre los escribanos de Toledo, conf. F. B. SAN ROMAN: Los 
protocolos de los antiguos escribanos de la Ciudad Imperial (Madrid, 
1934). Sobre los de la provinc.ja, véase M. MENDOZA EGUARAS: (Catálogo 
de Escribanos de la provincia de Toledo (Toledo, 1968). 

No es extraño que aquéllos acumularan varias escribanías en una 
sola persona, dado el excesivo número de plaz.as que había, para menos 
de 20.000 'habitantes. Aun así eran excesivos los existentes de hecho. 
Separada's por la Ley del Notariado, hace poco más de un siglo, la -té 
publica notarial y la judicial, hay ahora en Toledo dos Notarios efecti
vos (las plazas suelen ser tres) para toda la ciudad, con 45.000 habitantes. 

12 No sabemos a qué acaudalado mercader se refiere el autor. Po
dría ser don Eugenio de Otaola, poseedor de va,rias ca'sas, fábricas y 
aln1acenes en varios puntos del casco urbano, según la Descripción de 
Casas de Toledo de 1775-1778 (conocido como Libro VecimZario), Ms. qu~ 
conserva el Archivo del Ayuntamiento toledano, s. r. 

(11) 
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Cofradras .... - De Cofradías o HeI1mandades ay de 32 a 33 13, 

según conté en la Procesión del Corpus de Pen
dones y estandartes, sin incluir allgunas de Ani
mas, que ay en algunas Parroquias, donde se 
celebran muchos sacrificios por ellas, y aunque 
en las otras tienen 'sus funciones de Yglesias, 
procesiones y sufragios, gastan en fuegos y 
otras cosas lo que luego les hace faha para co
mer, por componers'e la mayor parte de Menes
trales, que ,los más no 'tienen dónde ganar el 
Jornal la mitad del año, y serán mas de mil 
vezinos en sastres, carpinteros, albañiles, zapa
teros, tintomros y otros oficios, que muchos 
de ellos, con ,título de Vergonzantes, piden li
mosna, y especialmente los ofi,cia,les de las fá
bricas ·de sedas, que están en la úItima ruina 14. 

~ospi~ales de la Mise· Ay ocho o nuebe Hospitales 15 chicos y gran-
ncordla, de afuera, •. 
del refugio, del rey, des, cuyas rentas pasaran de 200 mI,! Duca'dos, 
d.e Bálsamo,.de .San. y la mitad de ellas se comen los que ,los cuydan 
llago, a la [Ilegible], ' 
de San Miguel el Allo, porque no han de servir ,de valde, sin incluir 
de Peregrinos, de I~s el de la orden de Santiago que es magnífico y 
Hermandades. [Follo ' 
8J De San IIdefonso. rico. Y solo sirve de curar el mal Gá'¡¡co en 
De San Jua~ de Dios. Primavem y Otoño' el de San Antón de poco o 
De San Lazaro. El ' , 
Hospicio. De la (on· nada, pues no se save tenga enfermo a'].guno, 
upción. De San Pe- aunque es buena encomienda y más con la 
dro. De Sonta (ruz. ' 
De San Antón. De 105 Cría de Zel'do'S que se le pel'mite en una legua 
Loc~s, llamado del de los Montes por eVÍ'tar el daño y desgracias 
NunCIO. ' 

que sucedían en J.as calles; ni tampoco el de 

13 Ciento cuarenta y siete enumeraba HURTADO en 1576 en 'su o. e., 
págs. 561 a 567. 

14 Sobre los sederos de Toledo, véase F. B. SAN ROMAN: El Libro 
de las Ordenanzas del Arte Mayor de la Seda, en la revista "Toledo» 
núm. 215, enero de 1925, págs. 1.076 y ss.; F. JIMENEZ DE GREGORIO: Tole
do a mediados del siglo XVIII cit., págs. 34 a 36. 

15 El número de ocho a nueve hospitales que dice el texto no con
cuerda con 'la relación, más extensa. de ellos, que se anota al margen. 
Pero debe tenerse en cuenta que has'ta la aprobación de la Ley de Be
neficencia de 1849, se llamaban hospitales tanto a los centros donde 
efectivamente se trataban clfnicamente a los enfermos, como a aquéllos 
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Santa Cruz, de Niños expósitos, que aunque [all
berga a] muohos, está rico, así por [folio 8] sus 
rentas como por sus fábricas, al modo del Hos-

edificios que eran simples asilos, algunos un senoillo albergue para 
mendigos transeúntes donde se les daba cama yagua por una o dos 
noches. En Toledo se dió a estos asilos el nombre de «Hospitalitos», 
nombre que se 'sigue usando para designar a los edif~cios donde estu
vieron algunos y que han llegado a nosotros, con otros usos ya. 

Hospitales auténticos había nueve en Toledo, en efecto, al redactarse 
la Descripción que comentamos. Eran éstos el de Santiago, para enfer
mos venéreos; el de Bálsamo, de igual finalidad pero mucho más mo
desto, de vida efímera; el elel Rey, de ,incurables; el de la Misericordia, 
para infecciosos; el Refugio, destinado a albergar a gestantes -no 
enfermos por tanto, estrictamente hablando- solteras por lo general; 
el de San Juan Bautista o de Afuera, para enfermos en general; San 
Lázaro, para los niños; el Nuncio, para. enfermos mentales y el de San 
Antón, que acogía a los que padecían el «fuego sacro», enfermedad pro
ducida por el cornezuelo de centeno y ya desaparecida en 1767, por lo 
que se suprimió totalmente el Instituto mediante una bula papal de 1787. 
Santa Cruz acogía y criaba a los niños expósitos. Los demás eran «hos
pitalitos» tan 'sólo. A todos habría que agregar el de San Juan de Dios, 
hospital efectivo pero modestísimo por lo escaso de sus ingresos, que 
ya indica el autor que comentamos. 

En cuanto al Colegio de Doncellas, aunque se incluye en la Descrip
ciórl, no puede en modo alguno catalogarse como ho'spi tal ni tampoco 
corno convento. Su finalidad, a tenor de la escritura fundacional dis
puesta por el cardenal Siliceo en 1551, era albergar hasta un máximo 
de cien niñas de sangre limpia, a las que se dotaba con 100.00 marave
dís «para efecto de solamente se ea'san>, corno dicen sus constituciones. 
Si preferían la soltería podían, y pueden hoy, seguir viviendo indefini
damente en el Colegio; si deciden ingresar en religión pueden también 
hacerlo, pero sin dote alguna en este caso. 

El problema del excesivo número de hospitales de Toledo, frente al 
escaso servicio efectivo que prestaban, al destinarse la mayor parte dc 
sus rentas -a veces la totalidad- apagar administradores, capellanes 
y ,sirvientes, conforme a las disposiciones de sus fundaciones respecti
vas, problema que ya indica claramente la Descripción (<<la mitad de 
ellas se comen IDS que los cuydan») ha sido tratado extensa y aguda
mente por A. LOPEz - ,FANDO en Los antiguos hospvtales de Toledo, en 
"Toletvm» núm. 1, 1955, págs. 96 a 112. klgunos de ellos, no todos desde 
luego, consiguió ([efundir el cardenal ,Lorenzana al crear la Real Casa 
de Caridad, instalada bajo patronato real en el Alcázar y quien reedifi
có también a San Juan de Dios, fabricando además un nuevo y cómodo 
'local para los enajenados, en el llamado Nuncio Nuevo. 

9 (13) 
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pICIO de Madrid, aunque de menos entidad, y 
lo cuida un Canónigo en nombre del Cabildo, 
que vive en él y parece sólo le valle como 300 
Ducados, con titulo de Administrador Jefe; No 
menos el Colejio de Doncellas nobles, que pa
san de 50 y está sobrado, de que es patrono el 
Rey junto con el Arzobispo, quien dan las pla
zas y nombra Su Eminencia, con aprovación 
de la Cámara [real], otro Administrador Jefe, 
que ahora lo es el yltmo. [Obispo] Auxiliar, y 
dicen ,le vale como mil ducados; y exceptuados 
éstos, me as'egui'an ay millares de Doblones en 
Arcas de los ocho o nuebe, para emplear, y no 
hallan dónde, y quando más no llegan a cien 
enfermos en todos, porque en uno no admiten 
de ésta enfermedad, en otro de otra, y así res
pective, aunque haya 400 ni 500 en el Pueblo, 
se mueren los pobres en 'sótanos y desvanes sin 
Médico, ni Zirujano, por su miseria, de cuyos 
oficios ay 14 ó 16 de cada uno, y más de 100 
Barberos, que muchos de las tres clase6 110 ga
nan para comer, y el único remedio y alivio 
para el Pt.:eblo era unirlos en el de afuera, por 
estar extramuros y no ledos de la Ciudad, don
de a poca costa cabrían los 500 por su gran 
fábrica y solar, que para [hospital] General lo 
hacía el Sr. Arzobispo tabera, y murió sin con
cluido; su Denta es de 10 a 12 mil Duca'dos y es 
el único Patrono el Duque de Sacntisteban, co
mo Marqués de Malagón, de euia Casa parece 
era el fundador 16; nombra un Administrador 
Jefe, que vive en él y ha de ser sacerdote, y 

16 La realidad era a la inversa de como dice el autor. Tavera, fun
dador del hospital de San Juan Bautista, dejó por primer patrono a su 
sobrino ,don Juan Pardo de Tavera. Fallecido éS'te, su hija fue nom
brada en 1599 marquesa de Malagón por Felipe III. O sea que el funda
dor no era de 'la Casa de Malagón, sino que ésta descendía de él, en 
cierto sentido. 

(14) 
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ahora lo es un canol1lgo, que dicen le vale de 
ochocientos 'a mil Ducadas; un Capellán mayor, 
que le va,le la mitad; ocho capellanes sa-[fo
lio 9]cerdotes, uno de eIlos entermero mayor, 
otro Sachan he, o'tro organista, y el Sacristán 
mayor Sacerdote, como a 200 cada uno. Tienen 
coro por la mañana y por ,tarde, todo el año, 
varias fundaciones eclesiásticas y carga de Mi
ssas, y la Combentual diariament'e, con más la 
obligación de asistir y auxiliar a ,los enfermos, 
administrándoles los Sacramentos y enterrar 
los que allí muerep. Hay Botica, Médico, Ziru
jano, dos enfermeros, Mayordomo, Conta·dor, 
Portero y enfermera, en todo lo qual se gasta 
como la mitad de 'sus rentas y lo demás en po
bres de ambos sexos, y allí e,s donde siempre 
ay más, pero creo nunca pa'san de 40, e incor
paraedo a él el de San Juan de Dios para que 
sirvieran de enfermeros se ,les hacía merced, 
pues en el Pueblo sólo tienen ,lo preciso de su 
habitación, la Enfermería de cinoo a seis ca
mas, que les amenaza ruina, como la Yglesia, 
que es bien mala; y de l'enta 'tres casillas inme
diatas que les Tentan como cien ducados, y no 
cesan de pedir en el Pueblo y el partido para 
comer ellos, que es bien poco, y admiten pobres 
a lo que alcanza el sobrante; y no será nueba 
la unión, pues en Maedrid se hizo de los que ha
vía, quaendo vino la Covte de asiento en el siglo 
paesado, a excepción del de la Latina, por ser 
mera fundación para sacerdortes, para .]0 que 
trajo el Rey Bulla de Roma y CQlsteó Ia fábrica 
del que ahora es General. 

Después de lo referido habrá dos mil hom
b]1es incluí dos en el cómputo de personas que 
preguntándoles al haeoer el vecindaTio qué ofi
cio tenían, respondían unos que a ,lo que sale; 
otros que hombres de campo, en el [folio 10] 
que se ocupan pocos 17 yen vaTios tiempos, y en 
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Zigarrales coger esparto, Oriadillasde tierra, 
espárragos, cardillos, y otros a Peones de Alba
ñil, y pescar algunos, y en fin es un Gremio de 
holgazanes y vagabundos que los más no son 
oriundos de ,la Ciudad. 

Ay otro de Aguadores de uno, dos, tres, 
quatro y cinco Pollinos, que en ésto, traer ma
teriales para obra's y sacar fuera los derribos, 
lo pasan tal qual según su das·e. 

Limosnas" , , ,- Las limosnas que se dan en Toledo a juicio 
prudencial pasan de un millón de ;reales cada 
año, en esta forma: Su Eminencia, en físico 
dinero, dá todos los meses por consignaciones 
diaria's, de 3 mil a 3 mil quinientos reales, a los 
que se añaden mas de mil fanegas de trigo en 
especie a combentos de Religiosas de su filia
ción, y a otros que no lo son, que todo cIlo im
portará según el valor de los granos, más de 
treinta mil pesos con otras que hace secretas, 
y da para reparos de ellos. 

La Santa Yglesia [Catedral], en la que lla
man del Panecillo (que se hacen sós de cada 
pan de dos libras), sdscientas fanegas de trigo; 
las 200 de la Dignidad Arzobispal; 200 de la 
Fábrica y 200 del Cavildo, el que se empieza cI 
día primero del año, uno a hombres y otro a 
mugeres ; y se acabó éste de 1770 en 29 de mar
zo, y los quatro anteoedentes en 'el mes de abril 
lo que antes duraba todo cI año o poco menos, 
porque hubo día en el pre-sente que, pasaron 
de dos mH mugeres chicas y grandes; que en 
los hombres, a lo más pasan de 400. 

La que llaman del Mandato y paga la Dig
nidad [folio 11], que es la comida todo el año 

17 La escasez de toledanos dediwdos a la labranza ya se registraba 
por HURTADO en el Memorial citado, al decir que «no se verá entrar 
por sus puertas ni puentes arado ni par de mulas uncido» (pág. 50ó) 
o bien que «Toledo y su coma.rea no es tierra de labranzas» (pág. 524). 
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a 30 pobres, en que entran algunos Peregrinos 
si los hay, y a cada uno se le da media libra de 
carnero, con sus Garvamzos, caldo y algo de to
zino, una libra de Pa'n y medio quartillo de vino, 
en una casa enfrente de la Santa Yglesia, y casi 
todos llevan un Puchero para llevárselo a la 
suia, con lo que comen tres o quatro, y algunos 
10 venden y 'Se quedan con el Pan y vino; para 
ésto ay un Mayordomo, con trescientos Duca
dos de sueldo, c02linero, cozinera y otras perso
nas precisas, con su salario, que junto todo con 
10 demás que neoesitan, de carbón, manteles, 
ollas y especi'as,' créese pase de 40 mil reales. 
Asiste el canónigo semanero para elejir lOos que 
han de entrar, de los muchos que acuden, y 
echar al fin la bendición, y Su Eminencia de 
aquéllos empleos. 

La que llaman de Capuzes, que se sortean 
en los Canónigos y los ay de 2 mH maravedís, 
de 1.500 y de 1.000, que por quinquenio pasan 
de 32 mil reales cada año, que des<tribuien en 
pobres vergonzantes de ambos sexos y de ,todas 
clases. 

Otra que llaman Mantos, de más de 100 rea
les cada una, para viudals o Doncellas Nobles, 
que importan algunos millares de reaJes. 

Otras que Haman suertes o Brevendas, para 
tomar estado de casadas o Religiosas, que se
rán de 30 a 40 mil reales. 

Yen Hn, arras Limosnas en varios días del 
año, que importan de 10 a 12 mil reales, que 
todas juntas las de la Santa Yglesia serán como 
200 miJ reales. 

Los Sres. que la compOonen [la Yglesia] y 
obras edesiá'sticos, porque [folio 12] los hay 
mui carit'atrvos, unos más y otros menos, por
que necesitan atender a sus parientes pobres, 
tengo por cierto que entre todos pasan de otros 
200 mil reares. 

(17) 



134 

(18) 

"DESCRIPCION SUCINTA DE TOLEDO" 

Los Religiosos Dom~nicos, diariamente dan 
todo el año 75 Hbras de Harina, que hechas 
Ban son ciento, y la distribución en panecill'Os 
de a quarterón; que unos dicen ser cal'ga sobre 
una de sus Haciendas, y otros [lo estiman] 
actos de car1dad, por ser ricos, y han ofrecido 
50 fanegas de trigo al año para e! Hospicio. 

Los Gerónimos dan mucha LimO'sna, y algu
nos días señalados, a quantos ban, aunque sean 
milo dos mil, chicos y gmndes, de ambos se
xos; y han ohecido 30 falllegas de ¡trigo pam el 
Hospicio. 

Las demás Religiones de ambos sexos, dan 
también en algunos Panes, y especialmente 1'0 
sobmnte en sus refeotoI1ios, y en 'los tres de 
San Francisco una olla, que usa la I1e1igión en 
sus combent'Os. 

Nada vasta y oada día hay más miseria, por 
venirse de todas las Provincias de! Reyno po
bres y h'OlgaZJanes, pues nad1e se lo embaraza, 
y me aseguran haver oído a algunos antes de 
entrar, pJ1eguntar si hay Hospicio; el que es 
tan preciso como la unión de Hospitales; y 
aunque son notorias ,Las órdenes de S. Majestad 
y su consejo para 'que se haga, -la Junta forma
da en v,irtud de ellas, dedos Diputados en nom
bJ1e de S. Eminencia, ,dos en el de la Santa Ygle
sia y otros dos de la Ciudad, oon el Corregidor, 
y que por representación y 'súplica de la junta 
se ha dignado S. M. oederle el Hospital de San 
Lázaro, de que es único p1atrono [el Rey], don
de s61'O [folio 13] hay doze o catorze niños de 
'liña, mui apropósit'O para él, por estar inmer 
diato al grande de afuera, que no media entre 
el10s sino una oalle sin 'vezinos que 'sale a la 
Vega, y no hay perjuicio en incorporarla; lo veo 
tan ,lejos de que tenga efecto, a '11'0 mandarlo el 
Rey o el Consejo con eficacia, que me conten
tara vivir ha6ta verlo conduído. Y en Vin, son 
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tan capazes y de Itanta extensión, que aun se 
pudiera en enos trall'spasar el de l'0s Locos, que 
llaman vulgarmente del Nunci'0, y útil a éstos 
y al pueblo, pues está en medio de la C~udad, 
vndido, sinvenülación 18 y sin viviendas en alto, 
de m'0do que por mucho que -lo cuidan n'0 pue
de tener la limpieza que se requiere, por ser las 
PlaZJas 33 y otros que admiten con título de por
cionistas, pagando su manutención, y con I:as 
personas neoosal1ias par a su asistencia, aSlsí 
edlesiásticos 'como seculares. 

Nada digo de la Vniversidad, que hasta es
tar dotadas sus táthedras de miles de marave
-dfs, que hacen p'0cos reale.s, pues la que más 
'es de treinta mil; ni la ,del Coleji'0 de Santa Ca
thalina que, poOr hav-erIos reducido a menos, sus 
capellanes lo pasan medianamente; ni del de 
San Berna¡cdino, que sólo ay quatro o cinco, y 
trene -el sÍ!mple cubierto yagua del aljibe; pero 
el que llaman lde los Ynfantes, que sirven a la 
Santa Y glesia, los mantiene Ila fábrica, com'0 
assi mismo muchos Músicos,Psalmistas y otros 
ministros del coro, que algunos son razioneros. 

Solo resta que dezir la notahle falta que ha
cen en [folio 14] el Pueb1lo palra augmento de 
Limosnas, J1esidir fuera de él los Sres. que go
zan el Arzedianato de Toledo con canongía, el 
de Talavera con otm, el de Calatrava oon otra, 
el de Guada!lajara sin ella, el de thesorero con 
otra, el de Maestresouela con otra, otra can'0n
gía sola, el Arzedianato de Alcaraz que acaba de 
vacar con otra, quatro '0 cinco Capellanías de 

18 Se refiere el autor irl -edificio primitivo del manicomio, cedido 
por su fundador, el Nuncio Ortiz, en una prolongación a la izquierda 
de la calle que .llevó por él el nombre de Nunoio Viejo, que persiste. 
Hoy la casa lleva el núm. 3 de la plaza de Amador de los Ríos. Linda 
por un costado con el callejón del Nuncio Viejo (por el que tenía su 
puerta la vivLenda del ,fundador) y por la espalda con la plaza de Juan 
de Mariana, aunque esta parte es ya una finca independiente. 
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Ikyes Nuebos, que por jubilados viven fuera, 
y pudieran ,darlas pues ,los de Reyes viejos y 
de la Reyna D.a Catha1ina, a no tener otros agre
gados no se podrían mantener, y pasa de 100 
milI Ducados de I1enta de los ausentes; pues aun
que no dudo darán muchas en los Lugares don
de la tienen, por ,ser privilegiados aquéllos, al
go les tocaría a los milIams que hay en la Ciu
dad, la que si, por deS'gracia, muere Su Emi
nencia, perecerá gran parte de todas clases, ín
terin que Dios provea de otro que. la pueda 
soconer, porque de expolio oreeré haya poco 
o nada, yde vaeante, 'sea Ila que fuere, irá lal'ga 
su distribución; oesan ,las Limo!>nas Diarias, el 
Pana las Comunidades Religiosas y será nece
sidad extrema diada en muohas. 

Conduyo con que en caso de que se tome 
alguna providencia para la vnión de HospItales 
y Hospicio, precisas pam que el Pueblo logre 
a1lgün ali\lio, aunque siempl'e quedarán muchos 
vergonzantes y los yen tes y vinienl!es, sea nom
brado suje[folio 15]to para cada uno con am
plia facultad y Real jurisdicción y eclesiástioa, 
y aun del Papa, si fuere necesario, con inhivi
ción de ,todas y sólo al Rey sujetas, o a su Real 
Cámara; con las cimcunsíancias de que [el nom
brado] sea de entera satisfacción, rectHud y 
de alguna l'epresentación en el Pueblo, coma 
de ,su e m pIe o y medi,anamente desocupado, 
pues le ha de mover sólo la Caridad, 'Sin acep
ción de personas, pues no dudo ocurrirán al
gunos embarazos, pero no imposibles ,de ven
zer. 

[Hay una rúbrica. Sigue de la misma Iet'fa:] 
Pl'evin1endo que después de escrito este pa

pel y viviendo Su Eminencia, ofrecieron en un 
Junta los ,dos Diputados de Ja Santa Yglesia en 
su nombre, oedería para el Hospicio las 600 fa
negas del PancenilIo, 12 mil y tantos reales de 
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varias Hmosnas y la com1da del Mandato, con 
tal que del Hospicio vinieran diariamente los 
30 pobres, aprovándolo Su Eminencia; pero no 
los CapuZies, Mantos ni suertes o prevendas 
para tomar estado, como constará en ,los pape
les de la Junta. 

y que >los Diputados de la Ciudad, en su 
nombI1e, darían anualmente 500 Duoados de ve
llón del sobmnte del 'Propio, o Arbitrio de la 
Aguardiente y Licores, con más de la Dehesa 
que tiene en el término de Fuensalida, dexando 
a esta Villa para pastos de sus Yuntas, que pas
tan en ella, 110 que pareciere neoes,ario, sacando 
Hoencia del Consejo para uno y otro. 
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